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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

 

Se fija hoy dos (2) de septiembre de 2021, por el término de ocho (8) días, el 

aviso que adjunto y el fallo del cinco (5) de agosto de 2021 proferido por la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación 

Penal con ponencia del H. Magistrado doctor DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRAN MARÍA TERESA CAICEDO CAICEDO, 

Resolvió NEGAR el amparo invocado por MARÍA TERESA CAICEDO CAICEDO, contra Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá.  

 

Lo anterior con el fin de notificar al Doctor DOCTORA ISABEL SANCHEZ MANCILLA APODERADA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS ING (HOY PROTECCION), SEÑORA ANA JUDITH VILLANUEVA TORRIJOS VINCULADA dentro proceso penal, dentro del 

proceso laboral objeto de reproche por el actor, así como a las partes, intervinientes y personas con interés. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 
 

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor 
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